
a

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid, —i Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Anundos, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid, —. Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

La*líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.— Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de -San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.

—
Sección de Fomento.A-Ne-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General dé Obras Hidrálicas

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposiciones y
las disposidones para ía presentación
de proposiciones y la celebración del
concurso, estarán de manifiesto, duran-
te el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro.

duzca, a excepción de los honorarios
facultativos y* tos que determina el plie-
go de condiciones particulares.

gociado de Obras en Edificios
municipales

Sección de Obras Hidráulicas El importe de estos anuncios será
por cuenta del adjudicatario.

CONCURSO de las obras de concurso
de proyectos suministro y montaje
de los elementos metálicos del des-
agüe de fondo y toma de agua para
riegos del pantano de La Tranquera.

Madrid, 28 de abril de 1954.
—

El Se-
cretario de la Junta Económica.

(G. C.^2.075) (O.—24.175)DEVOLUCIÓN DE FIANZA

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se
hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigible en
razón del.contrato garantizado por don
Francisco Folgado López, como contra-
"\u2666wítrde-las obras de transformación del

Madrid, 24 de abril de 1954.-
—

El Di-
rector general (Firmadlo).

ANUNCIO (G. C.
—

2.021) (O.
—

24.146) Jefatura de Obras Públicas dé
la provincia de MadridHasta las trece horas del día 21 de

junio de 1954 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica del Ebro,
durante las horas de oficina, proposi-
ciones para este concurso.

DIRECCIÓN GENERAL DE Revisión de tarjetas de transporte-

AEROPUERTOS ANUNCIO
Obras del nuevo Ministerio del Aire Continuando la revisión de las autori-

zaciones de transporte por carretera, se
pone en conocimiento de todos los usua-
rios de las clases de tarjetas que no se
han señalado en plazos anteriores, que
a partir de i.° de mayo próximo y
hasta el día 31 del mismo mes, deberán
efectuar el visado anual, previa presen-
tación "de la oportuna tarjeta de trans-
porte con su justificante o visado últi-
mo, y el permiso de drculación.

La horas de oficina serán de diez a
doce de la mañana.

Se anuncia concurso público para la
contratación de la Obra de cerrajería
artística en- las lonjas del nuevo Minis-
terio del Aire, cuyo presupuesto de eje-
cución, incluidos el Beneficio industrial,
Dirección y Administración, asciende a
doscientas ochenta y un mil quinientas
cincuenta y seis pesetas con treinta y
ocho céntimos (281.556,38 pesetas).

cuartel 19 del Cementerio de Nuestra Se-
ñora de la Almudena, en sepulturas de
segunda clase, adjudicadas en 15 de oc-
tubre de 1952.

El presupuesto de contrata asciende
a 10.672.000 pesetas.

La fianza provisional, a 133.360 pe-
setas.

Madrid, 17 de marzo de 1954-
—
FlSe-

cretario general, Tuan Jdsé Fernández-
Villa v Dorbe.

El concurso se verificará en la cita-
da Dirección General de Obras Hidráu-
licas el día 26 de junio de 1954, a las
once horas.(A.

—
22.256)

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto de las obras y pliego de
condiciones del concurso podrán exami-
narse en las oficinas de la Obra (entra-
da por la calle Romero Robledo) , du-
rante los días hábiles, de diez a una de
la mañana.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de con-
curso, estarán de manifiesto, durante
ei mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro.

Los titulares que no se presenten a
efectuar el visado en el plazo señalado,
incurrirán en los recargos que se citan
en la Orden comunicada número 70.Sección de Obras Hidráulicas Las proposiciones se redactarán con

arreglo al siguiente Madrid, 24 de abril de 19-
geniero Jtefe, R. SilveiaHSUBASTA de las obras de malecón

costero de defensa de los terrenos ce-
didos al Instituto Nacional de Colo-
nización,! margen derecha del delta
del Ebro.

Modelo de proposición (G. C.^—2.064) (O.—24.168)
Madrid, 24 de abril de 1954.— El Di-

rector general (Firttiado).
Don , vecino de , con domi-

cilio en , enterado del anuncio pu-
blicado para el concurso de la Obra de
cerrajería artística en las lonjas del
nuevo- Ministerio del Aire, así como de
los planos, estado de dimensiones, plie-
go de condiciones legales y facultativas,
los cuales acepta Integramente, se com-
promete a ejecutar dicha Obra por la
cantidad de (en letra, sin enmien-
da ni raspadura) pesetas, y en el
plazo de , a contar desde la fecha
de la firma del contrato.

(G. C.^2.020) (O.—24.147) Dirección General de Carreteras
ANUNCIO y Caminos Vecinales

Hasta las trece horas del día 24 de
«layo de 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
« Confederación Hidrográfica del Ebro,
durante las horas de oficina, proposi-
ciones para esta subasta. .

CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓNMinisterio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas Créditos, Contabilidad y Subastas

Sección de Obras Hidráulicas Hasta las trece horas ád día 22 de
mayo del corriente año se admitirán en
la Sección de "Construcción y Explota-
ción de esta Dirección General y en la
Jefatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a b
subasta de las obras que figuran en la
relación que a continuación se inserta
con sus respectivos presupuestos de
contrata. Las obras deberán quedar ter-
minadas en los plazos que se indican,
a contar de la fecha de comienzo de

El presupuesto de .contrata asciendea 549-4i5>53 pesetas.
La fianza provisional, a 10.990 pese-

CONCURSO de proyectos, suministro
y montaje de las compuertas de cie-

rre para el aliviadero de superficie
del pantano de Oliana (Lérida).

Acompañando al efecto los documen-
tos que previene el citado pliego de con-
diciones legales.

de 1954-La subasta se verificará en la citada
dirección General dey Obras Hidráuli-cas el día 29 de mayo de 1954, a las
once horas. v

'

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 21 de

junio de 1954 se admitirán en la Sec-

ción de Obras Hidráulicas de la Direc-

ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Ebro,

durante las horas de oficina, proposicio-

nes para esta subasta. .
El presupuesto de contrata asciende

a 5.060.200 pesetas.
La fianza provisional, a 80.692 pese-

taEl concurso se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 26 de junio de 1954, * las

once horas. . . ,
No se admitirán proposiciones depo-

tadas en Correos.

Las proposidones, acompañadas dd
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido una fianza provisional de cinco mil
seiscentas treinta y una pesetas con doce

No se admitirán proposiciones depo-
rtadas en Correos. ' cada una

,
* proyecto y pliego de condiciones,

,1 norrio el ñiodelo de proposición y las
aposiciones para la presentación de

Proposiciones y la celebración de la su-
asta, estarAn ¿e manifiesto, durante
'mismo plazo, e.n dicha Sección de
•,r£4 Hidráulicas y en la Confedera-ra Hidro&ráfica del Ebro.Madrid, 24 de abril de 1954.—El Di-
cct°i- general (Firmado) .(G. C.—2.010.) (O.—24.148)

céntimos (5.631,12 pesetas) deberán La fianza provisional necesaria para
optar a la subasta es la que figura para
cada obra en ia última columna de la
relación. Tanto en esta fianza provisio-
nal como en la definitiva, si fueran en
efectos, deberá ser presentada por los
licitadores la póliza de adquisición de
los valores suscrita por Agente de Cam-
bio v Bolsa.

presentarse al Tribunal del Concurso,
que se constituirá en las citadas oficinas,
el día 26 de mayo de 1954, a las once
horas de la mañana, admitiéndose pro-
posiciones hasta las once treinta horas.

Los concursantes que presenten ofer-
tas lo harán teniendo en cuenta que en
c?da precio deberán estar incluidos, ab-
solutamente, todos los gastos, impues-
tos, beneficios, etc., que la obra pro-

EÍ acto de la subasta será público y
se verificará en la Direcdón General de
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Carreteras y Caminos Vecinales (Minis-
terio de Obras Públicas), el día 26 de
mayo de 1954, a las once horas.

En dicho acto se procederá, por el
Presidente de la Jlunta que designe la
Superioridad, a la apertura de las pro-
posiciones presentadas y a la lectura de
aquellas que cumplan tos requisitos que
se mencionan! en el presente anuncio.
Una vez leídas en alta voz las propo-
siciones admisibles

-
que se presenten a

esta subasta, la Junta, por declaración
de su Presidente, adjudicará con carác-
ter provisional la ejecución de las obras
a la oroposición que resulte económica-
mente más ventajosa. La adjudicación
definitiva será publicada en d «Boletín*
Oficial del Estado», previa la tramita-
ción que prescriben las disposiciones vi-
gentes.

Si se presentaren dos o más proposi-
ciones iguales se procederá eri la forma
que dispone la vigente ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda
Fública en su artículo 50.

gen para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de ,provinda de

iiández Fontán y hermanos, Antonio y
Teresa Cerro, «Arizmendi y González,
Sociedad Anónima», Marí.a Robleda
Garda, Rafael Gabarda Ferrando, José
Paúles Candón, «Planeamientos y
Obras, S. A.», «Inmobiliaria de Cons-
trucciones», «Sociedad Industrial Madri-
leña, S. A.», Antonio Ortiz Ayala, «Luz
Sancho y Cía.», Dolores Ama Diz, José
María Pintado Ubeda, Rufino Jiménez
Marfull,«Comercial Hispánica, Sociedad
Anónima», «Casa Peñalver», María Ro-
sa, Esperanza v María de Castro; Gre-
gorio Pérez López, Vicenta M. López,
Concepción Castro Gómez, «G. E, M.
A.», «Tomás Rosa, S. A.», «Domus
Gas, S. A.», «Cooperativa de Marroqui-
nería Española».

Por Patente Nacional de Automóvi-
les.—Madín Rodríguez Rosón, Ángel

Alba Ruiz, Francisco Ruiz Parra, Ma-
nuel Torres Carrión, Esteban Arizóna o
Arizcun, José Rufial Urial, Tomás Pas-
tor, Mariano Mingo Cuadrón, Manuel
Belloch o Beullode Ferriols, Ricardo Ra-
mírez, Antonio Piedrahita o Piedrafita,

«Transportes Mesas», José Jpdar Segu-
ra, «Imporex», Antonio Juan Molina Be-
renguer, Jesús 'García González, Quin-
tana Martínez Lorite, Concepción Aran-
go de Jardón, Antonio Priego Lorente,
Laura García Peña, Gloria Santamaría
Prados, Arsenio Salvador Sánchez, José
Manuel Prendes Martínez, Claudio Fuer-
tes Fuentes, «Materiales de Construc-
ción y Pavimentación, S. A.», Manuel
Reus Torres, Ponciano Montero Mora-
les, Julia Berrocal Montes, Ricardo Gar-
cía Jiménez, José Luis Vázquez, J|osé
Olmedo López, Jesús García Gascón Co-
ca, Fernando Hernández Laguna, Luis
Hernández Laguna, Josefina Moscoso
Ortega, Juan Morales Caballero, Carlos
del Río Herrero, Antonio Orbe Gómez
Bustamante.

anuncia la celebración de subasta públi-
ca para la contratadóh de las obras dereconstrucción de la Capilla del' Cemen-cerio de esta villa.'Elproyecto y tos püel
gos de condiciones están de manifiestoen la Secretaría de este Ayuntamiento-

El tipo de licitación es la cantidad detreinta y sds mil quinientas setenta v
tres pesetas ochenta y cinco céntimos
a que asciende el presupuesto facultativode Ja obra. Los licitadores fijarán ade-más, la cantidad que ofrecen en favor
de los fondos municipales por el apro-
vechamiento de materiales procedentes
del derribo, computándose ambas cifraspara determinar la proposición que re-
presente mayor ventaja económica al
Ayuntamiento.

, se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los mencionados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

Asimismo se compromete a concertar
por escrito, con los trabajadores que ha-
yan de ocuparse en las obras, el con-
trato de trabajo en la forma y plazos
que determinan los artículos 23 y su
guien tes del Decreto de 26 deenerode

II i^a^a^a^a^L^a^M
(Fecha y firma del proponente.)

ADVERTENCIA.
—

Será desechada
toda proposición que no especifique es-
crita en letra la cantidad en pesetas y
céntimos (si los hubiere) por la que se
compromete el proponente a laejecución
de Jas obras, así como toda aquella que
añada alguna clásula al presente modelo.

La garantía provisional para tomar
parte en la subasta será del 3 por 100
del tipo de licitación, y Ja garantía de-
finitiva ascenderá al 6 por 100 del im-
porte de la adjudicación.

Madrid, 27 de abril de 1954-
—

El Di-
tector general, P. D., José Garcia Ló-
pez (rubricado)J

Las proposiciones y los documentos.
que las acompañen, se presentarán en la
Secretaría, en sobre cerrado, durante
las horas de las once a las trece, en los
veinte días hábiles siguientes a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y la apertura de
plicas se celebrará al siguiente día há^
bilalde terminadón del plazo de admi-
sión de las mismas, a las doce horas.

Los proyectos y pliegos de condicio-
nes estarán de manifiesto en el Ministe-
rio de Obras Públicas y en la Jefatura
de Obras Públicas de "Madrid, en los
días y horas hábiles de oficina. _,

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo adjunto, se redactarán en castellano
y se extenderán en papel seriado de la
clase sexta (4,5c pesetas) o en papel
común con jióliza de igual clase (más
los recargos autorizados). Deberán pre-
sentarse dentro de sobre cerrado y la-
crado, en cuya parte exterior se consig-
nará que la proposición que contiene co-
rresponde a la subasta de las obras de
que se trata.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá presentarse con cada plie-
go el resguardo justificativo de_ haber
constituido el depósito" de la fianza pro-
visional antes mencionada. Asimismo,
los documentos que sea necesario acom-
pañar no deben ser incluidos dentro del
Sobre cerrado y lacrado que contenga la
proposición fl

s Públicas de
la provincia de Madrid.
(G. C.—2.065) (O.—24.169)

Recaudación de Hacienda en la
Zona del Centro Modelo de proposición

Don , mayor de edad, de profe^
sión , vecino de , enterado de
los pliegos de condiciones facultativas
y económico-administrativas, se compro-
mete a ejecutar la sobras de reconstruí
ción de la Capilla del Cementerio de esta
villa, con sujeción estricta al respectivo
proyecto, en la cantidad- de (en letr.a)

EDICTO

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la expresada Zona.
Hago saber: Que en los expedientes—

ejecutivos de apremio que se tramitan
en esta Oficina recaudatoria de mi car-
go, contra los deudores que a continua-
ción se relacionan, por diferentes con-
ceptos contributivos, y en los que no
han' podido llevarse requerimiento ni
notificación algunos, por resultar de do-
micilio ignorado, y en virtud de lo dis-
puesto en el vigente Estatuto de Recau-
dación, en su articulo 127, se ha dic-
tado providencia acordando requerir,
por medio de edicto a insertar en el
Boletín Oficial de la provincia y a fi-
jarse en la Tenenda de '.Alcaldía del
distrito, a los deudores, sus herederos
o causahabientes, para que en el plazo
de ocho días, a contar de la fecha de
su publicación, y exposición, comparez-
can en sus respectivos expedientes o se-
ñalen domicilios o representantes a quie-
nes poder dirigir las notificaciones ne-
cesarias; bien entendido que, transcu-

rrido el indicado plazo sin haberlo ve-
rificado, se proseguirán las actuaciones
con arreglo a los Reglamentos vigentes,
previa declaración-en rebeldía de los ex-
pedientados.

pesetas, obligándose también a pa-
gar al Ayuntamiento (en letra) pe-.
setas por el aprovechamiento de materia-
les procedentes del derribo.

PoiJ Contribución •Industrial.
—

Espe-
ranza Alonso Tonteo, Manuel de Pazos
Buigas, Antonio Licre Canut, Felisa
García Cruz, Gloria Barnés Sánchez,
Juan Fernández, Nazario Pastor Calvo,

José Antonio de Vez Ferrer, Salvador
Zabaleta Soler, Ignacio Bergueta Guar-
diana, Pedro Romero Rivas, Antonio
Salvador Moya, Germán López Prieto,
Ediciones ínter «La Verdad de Espa-
ña», José Ignacio Moreno, Manuel Fer-
nández Fuente, «A. C. M. T. S. A.»,

Jerónimo Alguacil Maeso, Antonio Juá-
rez Cerrato, Luis Molina Armañán, San-
liago Caño Ruiz, José García del Ma-
zo, Rogelio Santamaría Delgado, Siró
Villa Garda, Pío Arca Seijó, Mariano
Molina o Medina Martell, Antonio López
Colomé, Saturnino Valdemoro Sánchez,
J|aime Suárez Alvarez, José Manuel Aya-
la Rodríguez, Enrique Herrero Díaz,
Josefina Serrano, Manuel Asensio Sie-
rra, José López, -<Lis, S. A.», Delfín
Brito Rodríguez, Víctor López Riobos,
«Laboratorios Haz, S. L.».

(Fecha y firma).
Getafe, 26 de abril de '1954.—El Al-

Juan Vergara.
rEt
comenzarse la apertura de pliegos, pue-
de presentarse carta de cesión firmada
por el cédeme y por el cesionario y rein-
tegrada con póliza de 1,50 pesetas (más
los recargos autorizados) . Será desecha- •

(G. C.
—

-2.03,2) (0.^24.i58)

BUSTARVIEJO
Instruido expediente de habilitación

de crédito sin transferencia para atender
al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince días, para oír recla-
maciones, conforme a lo prevenidoenda
ley de Rpq-Inua T

da en el caso de no cumplirse ambos
requisitosH
W0.1
cumplimiento de los artículos 23 y si-
guientes del Decreto de 26 de enero de
1944, por el que se aprobó el texto re-
fundido'del libro primero de la ley de
Contrato de Trabajo. BBustarviejo, 22 de abril de 1954.

—
El

calde, Justo Díaz.
Las Empresas, Compañías o Socieda-

des proponentes están obligadas al cum-
plimiento- del Real Decreto de 24 de di-
ciembre de 1928 («Gaceta» .del día si-
guiente) y disposiciones posteriores. De-
berán presentar las certificaciones coü
la firma debidamente legalizada.

(G. C—2.043) (O.—24.154)

CHAPINERÍA

Formada ia Cuenta general del Presu-
puesto relativa al año de 1953, se en-
cuentra expuesta al público por el tér-
mino de quine edías, durante cuyo plazo
y los ocho días siguientes podrán for-
mularse, las redamadones pertinentes.

Chapinería a 24 de abril de 1954-
—

El
Alcalde (Firmado).

(G. C—2.046) (O—24.155)

MAJADAHONDA
Formadas las.Cuentas municipales dd

Los deudores son:
Por certificaciones de descubierto.

—
«S. A. A. A. S., S. L.», Eugenia Mar-
tínez Vidal, Manuela de Paz Simón, Jo-
sé Gómez Arias, «Sánchez Acebal, Su-
cesor de Villar v Cía.», «Créditos Ar-
né, S. A.», «G. Y.S. L.A.N. D., So-
ciedad Anónima», José María Vila Mar-
gal!, Juan fbano Cuenca, Julia, digo,
Felisa Luzón Retortilla; Víctor García
Garjón, Juan Pardo Jeiró Jlaraco, José
Gómez Hernández, Roberto Moreno Vi-
llina, César, Dolores y Andrés López;
Distribuidora Peninsular, Antonia G.
Garrido, Luis y Angeles García Gonzá-
lez, «Eléctras del Arlanzón, S. A.», «So-
ciedad^ -Pesqueras Africanas», Felipe
Sánchez Jadraque, Manuel Arribas Arri-
bas, Antonio Alvea Araújo, José María
Quintana, Manuela Otero Cuenca, Luis
Rivas de la Cueva, Juan Roseiló Liado,
Gabriel Molla Vdlisco, José Vidal Re-
gó, Emilio Martínez López, Eladio San
Vicente Quincoces, Manuel Martínez
González. Manuel Colunllados Llórente,
Francisca García Rodríguez, Manuel
Rodríguez Medina, Jerónima Guindalo-
sas Lara, José Pérez de la Rosa, Fidel
Manuel Rodera Delgado, Juan Bautista
Peral, Isidora Cordero, «Sociedad Ma-
teriales de Construcción- y Pavimenta-
ción, S. A.», Antonio Pons Sanz, «Com-
pañía General Mercantil del Atlánti-
co, S. A.», «S. A. Cristóbal Colón»,
Francisco Fernández Cáscales, Laurea-
na Fernández Olalla, Toribio Hernanz,
Enrique de Lasen Serrano, María Her-

Por Contribución de Utilidades, Ta-
rifa i.5

—Alejandro Arraz García.
RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Madrid Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
efectos aludidos.Denominación de la obra: Estableci-

miento de la capa de rodadura definitiva
en el tramo primero del acceso a Madrid
por María, de Molina.

—Presupuesto de
contrata: 4.908.824,22 pesetas.

—
Plazo

de ejecución : ocho meses.
—Depósito

provisional: 78.632,40 pesetas.

Madrid, a 24 de abri} de i954^H
Recaudador, Manuel. Morales ZazoB

(G.— 1.953)

—
El

ejercicio de 1953, quedan expuestas al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince dias, a
fin de ser examinadas y oír reclamado-
nes.

Denominación .de la obra: Estableci-
miento de la capa de rodadura definiti-
va en el tramo segundo del acceso a
Madrid por María de Molina.

—
Presu-

puesto de contrata: 4.869.798,23 pese-
tas.

—
Plazo de ejecución: ocho meses.

—
\u25a0

Depósito provisional: 78.047 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
NAVACERRADA Majadahonda, 24 de abril de 1954-

El Alcalde, Julio Labrandero.
(G. C—2.047) (O.—24.156)

En cumplimiento, y a los efectos del
número 2, artículo 773 de la ley de Ré-
gimen Local, se hatre público que se halla
de manifiesto en la Secretaría municipal
el expediente de la Cuenta de Presupues-
tos y de la Administración del Patrimo-
nio correspondientes al ejercicio de 1953,
con todos los justificantes y el dicta-
men de la Comisión de Hacienda, cuya
exposición será por quince días, y du-
rante ese plazo y ocho días más, po-
drán formularse por escrito los reparos
y observaciones a que haya lugar.

Navacerrada, 24 de abril de 10C4
—.

El Alcalde (Firmado).
(G. C—2.048) (O.—24.157)

Denominación de la obra: Desviación
de la C. N.

—
V de Madrid a Portugal

por Badajoz en el kilómetro 4 para su
enlace con el Puente del Rey. Termina-
ción de la reconstrucción de la tapia de
la Casa

-
de Campo.

—
Presupuesto de

contrata: 923.639,89 pesetas.
—

Plazo de
ejecución: ocho meses.

—
Depósito provi-

sional: 18.472,80 pesetas.

Magistratura de Trabajo ntíniA
de Madrid

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de Trabajo núm. 6, de las Magistra-
turas de Madrid.
Hago saber : Que en las diligencias

ejecutivas que se tramitan en esta Ma-
gistratura, en virtud de exhorto de Alba-
cete, dimanante de expediente que se si-

gue con el núm. 635, ríe 1053, a instancia
de Joaquín Carrilero Toboso, contra don

Juan José Berruga Pastor, en providen-
cia de esta fecha he acordado sacar a pu-
blica subasta los bienes embargados a*

expresado demandado, señalándose par

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , con domicilio en , provin-
cia de , calle de , núm. .r....,
enterado por el «Boletín Oficial del Es-
tado» de fecha de \u25a0 último, de
las condiciones y requisitos que se exi-

GETAFE
Estando cumplidos los requisitos se-

ñalados en los párrafos 2 y 3 del articulo
25 del Reglamento de Contratación, se
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• celebración de la misma el día cator-

ce del próximo mes de mayo, a las do-
ce de su mañana, a cuyo fin se expide
el presente para su remisión y publica-

ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia fijándose otro ejemplar en el tablón
de anuncios de la Magistratura, advir-
tiéndose a los licitadores que para tomar

parte en la misma deberán consignar en
ja Secretaría el importe del 10 por 100

de la tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras

partes de su avalúo.

Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del impor-
te de la tasación del lote respectivo quese intente rematar, que lo han sido: dprimero en veintiún milpesetas, y el se-gundo en veinticinco milpesetas.

Que para tomar parte en la subastadeberán consigna-- previamente una can-tidad igual, por lo menos, a! diez por
ciento que sirve de tipo para el tote quese pretenda rematar, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

varez de Castro, veintitrés, mercería, y
que son los siguientes :

Una máquina tricotosa rectilínea, tipo
ro x 6o, núm. 11123 ;y

Una máquina de coser marca «La Es-
trella», sin número a la vista, y con una*
gaveta.

JUZGADO NUMERO 12

En el juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría del
que refrenda, penden autos promovidos
por el Procurador don Eugenio Gómez
Díaz, en nombre de don Milen Berberoff,
contra don Salvador González y Gonzá-
lez, en reclamación de cantidad, en los
que se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, los bie-
nes inmuebles embargados al deudor, o
sea:

EDICTO

Para su remate se ha señalado el día
diecinueve de mayo próximo, a las doce
de su mañana, en esta Sala audiencia.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Que el remate de los derechos de tras-paso no se aprobará hasta que no pasen
Jos treinta días marcados en la Ley de
Arrendamientos Urbanos, para que elpropietario de la finca pueda ejercitar
sus derechos ; y

'

Que elrematante contrae el compromi-
so de no. enajenar su derecho hasta pa-sado el término marcado por la cita-da Ley,

Que- indicados bienes salen a segunda
subasta en la cantidad de cuatro milseis-
cientas ochenta y siete pesetas cincuenta
céntimos, descornado ya el veinticinco
por ciento de ia suma que sirvió de. tipo
para la primera. ,

Bienes que se subastan
Finca A.—Sita en Gijón, con frente

a la avenida de Portugal y calle de Fer-
mín Candía; ocupa una superficie de
99°)75 metros cuadrados, equivalentes st.
12.760,86 pies cuadrados. Linda: por el
Norte, con calle de Fermín Canella; la-
teral derecha, en linea quebrada de dos
rectas, de 25 y 56,5 metros de longitud,
con fincas de Abel Celemín Barrios; la-
teral izquierda, con don Manuel Velas-
co Díaz y herederos de Ramón Alvarez,
y fondo, avenida de Portugal. Inscrita
al tomo 493 de Gijón, folio' 125, finca
32-525-

Un tresillo compuesto de sobra y dos
butacones, tapizados en pana de tercio-
pelo granate, 8.000 pesetas.

Una araña de cristal, con diez brazos
y sus luces, 2.000 pesetas..

Total, 10.000 pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en el establecimiento destinado al
efecto o en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento efectivo de la cantidad tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones.

Dado en Madrid, a 23 de abril de 1954.
El Secretario (Firmado). —-El Magistra-
do de Trabajo, Antonio Ruiz Jarabo.

(O—9.294)

Madrid, tres de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.— .El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez de

primera instancia (Firmado). Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta.Magistratura de Trabajo núm. 6, (A.—22.258)

Que los autos se encuentran de mani-
fiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito ;y

Finca B.—Otro solar, sito en la villa
de Gijón, con frentes a las calles de Fer-
mín Candía y avenida de Portugal, con
una superficie de 1.339 metros 95 decí-
metros cuadrados, equivalentes a 17.259
pies y 50 centímetros de. pie cuadrado.
Linda: al Norte, o frente, con calle de
Fermín Cane'las; derecha, entrando, con
Ceferino Rodríguez, Heliodoro Valdés,
Inocencio Sánchez, Tomás Rionda, Bo-
nifacio Marino, Graciano y Braulio Car-
bajo, Rufino Marino, Tomás Rionda
Suárez, Fernando Norr.ielta, AdilioNau-
beiro, Aurelio Vázquez, Salvador Gon-
zález, Jesús Loredo y zanja de sanea-
miento sobre el río Cutis, que los se-
para dei terreno de Salvador González,
antes José Rubín ; izquierda, en línea
quebrada formada por dos rectas: una
de 28 metros 50 centímetros y otra de
59 metros, con finca de Abel Celemín
Barrios, y fondo, con avenida de Por-
tugal. Inscrita al tomo 493 de Gijón,
folio 127, finca 32.526.

de Madrid JUZGADO NUMERO 10

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de Trabajo de la núm. 6, de las de es-
ta capital.

EDICTO Que la consignación del precio total en
que sean rematados, descontado loque se
deposite para tomar parte en la subas-
ta, se consignará dentro de los tres días
siguientes al de la aprobación del remate.

En los autos ejecutivos que se siguen
en el.Juzgado número diez, de Madrid,
por el Procurador don Eugenio Gómez
Díaz, .en nombre de don Vicente Pala-
cios Recuero, contra don Carmelo Du-
que Fernández de Pinedo, en reclama-
ción de cantidad, por proveído de esta
fecha he acordado sacar a la venta nue-
vamente en pública subasta por primera
vez, por haber sido declarada en quiebra
la anteriormente señalada, los bienes em-
bargados al citado deudor, y que se en-
cuentran depositados en poder del mismo,
Núñez de Balboa, ciento cinco, y son los
siguientes :

Hago saber :Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
triero 45, de 1952, contra la Empresa
fcCanópolis Hispania», he acordado en
providencia -de esta fecha, dictada en los
mismos, sacar a pública subasta los bie-
nes embargados a la referida Empresa,
sitos en Paiermo, núm. 4, Ciudad Lineal,
señalándose para la subasta y remate el
día catorce del próximo mes de mayo, a
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en
Martínez Campos, núm. 23, y a cuyo fin
se expide el presente para su remisión al
Boletín Oficialde la provincia y publi-
cación en el mismo, fjiándose otro ejem-
plar en d tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, advirtiéndose . a los licitado-
res que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente en la Se-
cretarla el importe del 10 por 100 de la
tasación, y que por ser tercera subasta
se anuncia libre y sin sujeción a tipo.

Dado en Madrid, a veintiséis de abril
de mil novecientos cincuenta v cuatro.

—
El Secretario, Cándido García.

—
El Juez

de primera instancia (Firmado).
(A.

—
22.242)

JUZGADO NUMERO n

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número once, en el procedi-
miento sumario que al amparo de lo dis-
puesto en el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria insta don Ramón
Miquel González, contra don Juan Cu-
tillas Tomás, en reclamación de présta-
mo hipotecario, se anuncia por el presen-
te la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, delafincahipotecada^miees
la siguienteH

EDICTO

Un comedor, compuesto de mesa ex-
tensible para doce cubiertos ;un apara-
dor con un cajón y tres' puertas, con tapa
de cristal y luna biselada ; un" trinchero
con tres cajones y dos puertas laterales
y en su parte superior vitrina; seis si-
llas y una lámpara de cristal para °cho
luces.

Dichos inmuebles han sido tasados: d
primero, en trescientas ochenta y dos mil
ochocientas veinticinco pesetas ochenta
céntimos, y el segundo, en quinientas
diedsiete mil setecientas cuarenta y ocho
pesetas setenta céntimos, habiéndose
acordado, a instanda de la parte actora,
sacarlos a la venta en pública subasta,
por primera vez.'

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones, con respaldo de rejilla doble.'

Para su remate se ha señalado el día
veintinueve de mayo próximo, a las doce
de su mañana, en esta Sala audiencia.

Bienes que se subastan
WTTi
Pino», en término de Jumilla, partido del
mismo nombre, de cabida 20 hectáreas
68 áreas y 75 centiáreas, formada con ca-
sa cortijo, y varias dependencias y tro-
zos enclavados en la misma.

Once jaulas de alambradas de enreja-
dometálico, de 50/16, dispuestas en sec-
ción continua, con doce separaciones o
tabiques medianeros, de seis metros de
Hr?°. Por dos de alto cada uno de ellos,
divididos en tres secciones, montados so-
bre bastidores de chapas de hierro. Ta-
sadas en 5.000 pesetas.

Total, 5.000 pesetas.
Dado en Madrid, a 23 de abril de 1954.El Secretario (Firmado).— -El Magistra-

do de Trabajo, Antonio Ruiz Jarabo.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose: El acto del reñíate tendrá lugar do-

ble y simultáneamente, en este Juzgado
de primera instancia número doce, de
Madrid, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del General
Castaños, y en el de igual clase de Gi-
jón, el día doce de junio próximo, a las
doce de su mañana.

Que indicados bienes muebles salen a
subasta por primera vez en la cantidad
de siete mil pesetas, en que fueron tasa-
dos judicialmente.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia del expresado Juzgado, sito en la
calle del Genera! Castaños, número uno,
el día doce de junio próximo, a las once
v media de su mañana, previniéndose a
los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lómenos, al diez por
ciento efectivo de la cantidad tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidas sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad tipo de subasta ;y

Que la expresada finca sale a subasta
por primera vez, y por el tipo de noven-
ta mil pesetas, convenido al efecto en la
escritura de préstamo base del procedi-
miento, no admitiéndose posturas inferio-
res al expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente, y en «fec-
tivo, el diez por ciento de la indicada
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Se hace saber a los licitadores
(C—9.296) Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacer el remate a calidad
de ceder a un tercero.PROVIDENCIAS JUDICIALES Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado respectivo o en la Caja
General de Depósitos, - una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de los tipos de tasación, y la consigna-
ción del resto del precio deberá verifi-
carse a tos ocho días de aprobado el

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Que los autos se encuentran de mani-

fiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito, debiendo hacerse la con-
signación total del precio en que sean re-
matados, descontado lo que se deposite
para tomar parte en el remate, a los tres
días siguientes al de la aprobación del

JUZGADO NUMERO 3 Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Regis-
tro, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que
todo iicitador acepta como bastante la ti-
tulación aportada ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y tos preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado . por don Ramón Mi-
quel, continuarán subsistentes, entendién-
dose' que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

En virtud de proevidencia dictada en
"este día por. el señor Juez de primera ins-
«ncia número tres^ <3e esta capital, en
\u25a0°s autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de don Javier Velasco Rodri-go, contra don José Luis Presa Díaz, so-

lare Treclamac>ón de cantidad, se sacan a
venta en pública primera subasta, vermmo de ocho dias, los bienes mue-

reembargados a dicho demandado,

man S lotes: uno 1ue comprenderá las
quina y radio, y el otro, los derechos

cali
Ta.spaso fe* establecimiento sito en la

de e t
Ba.,tasar Bachero, número diez,. sta capital, apareciendo la reseña en

m,T?™e tasación dd perito don Mi-
«"« Martín García.
-ta

ara 1Ue tenga lugar la citada subas-
de' ¿T ?e Celebrará en la Sala audiencia
Beral r sito «^ ía cal,e del Ge"

*a!ad , taftos. número uno, se ha se-
de sii° día veinte del actual, a las once
dores ."19ñana '• advirtiéndose a los licita-

EDICTO

remate
mismo. Que los títulos d" propiedad, suplidos

por certificación del Registro, se hallan
de manifiesto en Secretaría a disposi-
ción de los licitadores, quienes deberán
conformarse coneUos^jirwkrechcj^^x^

otros; yH

Dado en Madrid, a-veintiocho de abril
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, Cándido García.

—
El Juez

de primera instancia (Firmado).
(A.

—
22.250)

nes preferentes, alcrédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO
Dado en Madrid, para su inserción en

Boletín Oficial de esta provincia, a
veintinueve de abril de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—.Él Secretario, Hila-
rioPago.

—
El Juez de primera instancia

(Firmado )\u25a0

En los autos ejecutivos que se siguen

por el Procurador don Alfonso Palma en
este Juzgado número diez, de Madrid, en
nombre de doña Josefa Marcos Garrido,

contra don Fernando San Millán, por
proveído de esta fecha he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por segun-
da vez y con la rebaja del veinticinco por
ciento de la suma que sirvió de tipo para
la primera, los bienes embargados como

de la propiedad del deudor, y que obran
en poder del mismo, domiciliado en AI-

Y que si se hicieren dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre am-
bos rematantes.

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en los sitios
de costumbre de Madrid y Gijón, se in-
sertará, con veinte días de antelación
por lo menos al señalado, en los «Bole-
tines Ofidales» del Estado y en los de
las provincias de Madrid y Oviedo.

(A ,22.248)

El BOLETÍN OFICIAL, de &
provincia de Madrid se publica
«ariamente, excepto loa dommgoa




